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t BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

Continúa la Instrucción Pastoral del Excmo. é limo 
¿r. Arzobispo de Granada, inserta en el número 
anterior, 
2 2 . En el % III concede la bula á los que la to-

men el privilegio de comer á su arbitrio huevos y lac-
ticinios. aun en cua resma , y de que asimismo pue-
dan los que tengan necesidad comer carne de consejo 
de ambos médicos espiritual y corporal, en los dias 
de abstmencia, guardando por lo demás el ayuno las 
personas obbgadas y en los dias que esté mandado 
i-)e este indulto esceptúa la bula en cuanto al tiempo 
de cuaresma á los patriarcas y demás eclesiásticos que 
n o m b r a , los cuales necesitan para su uso en ese tiem-
po del sumario de lacticinios, sino es que hubieren 
llegado á la edad de sesenta años. No nos detenemos 
en estos pun tos , para cuya inteligencia deberán con-
sultarse los autores , y el texto mismo de los breves 
de Cruzada y lacticinios. 

2 3 . Pero no podemos menos que recordar á los 
párrocos y demás encargados de la cura de almas la 
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eravísima obligación quo tienen de instruir á su pue-
blo acerca de los preceptos eclesiásticos de la absti-
nencia v del ayuno. Deberán inculcarle y probar e 
claramente y con solidez la autoridad incontestable de 
la Ifflcsia para imponer esos mandatos, la obligacion 
grave de cumplirlos, el modo de ejecutarlos, y los 
dias en que obligan. Nos consta con dolor que son 
muchos los fieles tpie no solo no observan estos gra-
ves preceptos de la Iglesia, máxime el de la abslmen-

• cía de los viernes de entre año , y el del ayuno de las 
témporas y vigilias de los Apóstoles, pero que ni aun 

. saben que hav tal obligación fuera de los viernes de 
. c u a r e s m a , y de las cuatro vigilias esceptuadas en el 

indulto Apostólico de carnes. ¡ Qué responsabilidad tan 
terrible contra los curas que no enseñan á sus teligre-

i s e s , y no cumplen tampoco loque provienen nuestras 
constituciones sinodales al tit . 5 de Icriis M ib. i 
y tit 1 n . 3 4 del lib. o , y el Manual Granatense. 
avisándoles los domingos en la Misa mayor : «.en que 

. Ddia de la semana cae alguna fiesta, y si tiene vigilia 
. »que se baya de ayunar ó n o , y de los días de las cua-

x.tro témporas y todos los demás de ayuno.» Es ver-
dad que fuera de los dias esceptuados puede usarse 
del Indulto de carnes en los dias de abstmencia , pero 
deben tener el sumario correspondiente aquellos que 
no estén exentos de tomar lo , y los pobres deben re-
zar en esos dias un Padre nuestro y un Ave Mana, 
como tienen declarado los señores Comísanos de Cru-
zada. En cuanto al ayuno deben observarlo todos los 
que no se bailen legítimamente escusados del precepto, 
según las reglas de la sana moral , que deberán con-
sultar los párrocos y confesores , para el acertado de-
sempeño de su gravísimo cargo y mimsteno . 

• Ya en nuestra circular del año pasado espu-
mamos brevemente el privilegio que en el § lY co^ . 
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cede la bula de 15 años y otras tantas cuarentenas 
de perdón á los que ayunen voluntariamente en dias 
que no fueren de ayuno precept ivo, con tal que es-
tando al menos contritos . rueguen á Dios por la exal-
tación de la Santa Madre Iglesia, estirpacion de las 
herej ías , propagación de la fé católica, y paz y con-
cordia entre los principes cristianos. Cuya gracia se 
concede asimismo á los que estando legítimamente 
impedidos para ayunar , liicieren otra obra piadosa 
que les ha de señalar su párroco ó un confesor. A 
los mismos fieles les concede S. S. la participación 
de las, oraciones, limosmas y demás obras piadosas 
que se hicieren en la Iglesia Militante aquel mismo 
día en gue practiquen lo que va dicho. NQ creemos 
necesario detenernos en hacer notar aigunas diferencias 
que aparecen aquí entre el breve antiguo do Cruzada 
y el moderno. No son de mucha trascendencia, y se 
ven claramente cotejándolos con ref lexión, y tenien-
do á la vista la doctrina de los expositores, 

2 5 , Igualmente espusimos con brevedad el año pa^ 
sado el privilegio que concede el Pontífice en el § V 
de la bula respecto de las indulgencias de las esta-
ciones, En estos d ias , que son 87 y se hallan ano-
lados al pie del sumario castellano, á los que visiten 
devotamente cinco iglesias ó cinco altares, ó en de-
fecto de ellos uno cinco veces, rogando á Dios por 
los lines espresados en el número anter ior , para lo 
cual bastará rezar con ese fin cinco Padres nuestros 
y cinco Ave Marías gloriados, ó al menos tres delan-
te de cada altar , les concede S, S . el que ganen para 
si, las mismas indulgencias que ganan los que esos 
mismos dias visitan las iglesias de R o m a , donde está 
íija la estación respectiva de aquel dia. Mas debe 
saberse que estas indulgencias de las estaciones son 
parciales ó de cierto número de años y otras tantas 
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cuarentenas lot\os los dias de estación fuera de los 
cuatro siguientes, á saber : el Jueves Santo , el Do-
jningo de Pascua de Resurrección, el dia de la As-
censión , y la torcera de las tres que hay el dia de 
la rs'atividad de N. S . Jesucristo, en los cuales es 
plenaria. Asi consta del decreto dado por Pió VI por 
medio de la S . Congregación de indulgencias en 9 de 
Julio de 1 7 7 7 , cuyo catídogo de indulgencias puede 
verse entre otros autores modernos y acreditados en 
el libro italiano, intitulado Raccollu di orazioni épie 
opere de la 1 2 / adición romana , impreso en la ciu-
dad de Roma en 1849 , con aprobación estensa de la 
misma S. Congregación. 

2 6 . Por eso , queriendo la Silla Apostólica favo-
recernos con un nuevo rasgo de bondad , lia conce-
dido en la bula nueva indulgencia plenaria para esos 
dias en que es parcial la de la estación , á los que 
confesados y comulgados hicieren la mencionada vi-
sita de cinco iglesias ó altares. Y estendiendo su mi-
sericordia á las almas del purgatorio , ha añadido que 
ios que hagan esa visita con las mismas disposiciones 
de confesion y comunion eri los dias llamados de sa-
car Anima , que señala el sumario castellano, puedan 
aphcar por modo de sufragio al alma que tuvieren á 
bien de te rminar , la misma indulgencia plenaria que 
en otro dia ganarian para si mismos. El Sumo Pon-
tífice no ha alterado los requisitos que antes se pedían 
para ganar las indulgencias estacionales; pero ha que-
rido imponer como condicion precisa para lograr esas 
nuevas indulgencias plenarias que concede, la re-
cepción de los sacramentos de ¡a penitencia y comu-
nion , tan útilísimos para el fomcnlo de la verdadera 
piedad, y para la reforma de costumbres. 

2 7 . Para facihtar , pues , en cuanto esté de nues-
t ra parte el logro de ese cúmulo tan grande de indul-
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gencias plenarias , advenimos á loilos qiio por decre-
to de la S . Congregación de Indulgencias do 9 de 
Diciembre de 17G5 concedió S . S. á las personas 
que acostumbrasen confesar todas las semanas , en 
que no estuvieran legítiraamente impedidas, el que 
pudiesen g a n a r , sin obligación de confesarse segunda 
vez , todas las indulgencias que viniesen en e l las , y 
exigiesen confesion, con tal empe ro , que no liubiesen 
caído en culpa grave desde la última confesion; pero 
esceptuando de esta gracia las indulgencias del jubi-
leo ( el año santo , tanto ordinario como estraordinário, 
para cuyo logro debe confesarse precisameiile. 

2 8 . Despues Pió VIÍ por decreto de la misma 
S . Congregación de 12 de Junio de 4 8 2 2 , concedió 
aun á los que no tienen esa loable y piadosa constumbre 
de confesar semanalmente , el que pudieran ganar las 
indulgencias que piden confesion, aunque liubieran 
pasado ya nada mas que ocho dias desde la última 
confesion, con tal que todavía se hallasen en gracia. 

2 9 . En fin, la sobredicha S. Congregación decía-» 
ró por decreto de 15 de Diciembre de 4 8 4 1 , que con 
una confesion podian ganaree no solo una indiligencia, 
sino todas las que vinieren dentro de los ocho dias 
s iguientes, y que pidieran esa disposición. Véase al 
l imo. Sr . Bouvier, Obispo de Mans, en su Tratado 
dogmático y práctico de las Indulgencias , par t . 4 , 
cap^. 7 , ar t . 2 , § 1 , cuest . 4 y 2 . 

oO. En estos decretos no se habla do que pueda 
anticiparse la comunion al dia de la indulgencia: solo 
en el de 42 de Junio de 4 8 2 2 se declaró que podia 
hacerse la comunion en la víspera de las festividades 
que tienen indulgencia, y se principia á ganar desde 
sus primeras vísperas. Pero notamos aquí ser opinion 
conuin de los espositores de la bu la , que las indul-
gencias de las eslacioncs no se ganan sino de media 
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á media noche del dia respectivo , y no desde las pri-
meras vísperas. Sin embargo, debe advert irse, qu« 
las indulgencias plenarias nuevamente concedidas no 
son las estaciona e s , y asi nos parece verosímil, que 
podrán aprovecharse los fieles de la anterior declara-
ción de 1 8 2 2 , para poder anticipar en la víspera ó 
vigilia la comunion, para ganar las indulgencias cor-
respondientes á los domingos y festividades, mas no 
para las otras que corresponden á los días feriales ó 
de entre semana : pues como dice el mismo Sr . Bou-
vier loe. cit. § 3 , ' cues t . 4.°, «el tiempo para cum-
»plir las condiciones prescr i tas , y ganar la indulgen-
))cia fijada á un dia determinado, es respecto de las 
»domlnicas y festividades desde su vigilia á la hora 
))de las primeras vísperas, hasta el último crepúsculo 
»del dia festivo, y respecto de las fer ias , desde media 
»á media noche , según el cómputo común; y dase 
»por razón el que asi se cuentan los dias en la litur-
»gia eclesiástica: tal es el sentir general de los teó-
tdogos. ( F e r r a r . V. Indulg. ar t . 5 , n . 37 . )» 

3 1 . Pasando ya al g VI de la bula lat ina, hici-
mos notar el año pasado, que S. S . concedía en él 
á los que tomasen el Sumar io , el que pudieran ser 
absueltos una vez en la vida y otra en el articulo de 
la muerte , de las censuras y casos reservados, y re-
servados papeles , y que lo mismo concedía respecto 
de los sinodales, por una vez en la vida y otra en el 
artículo de la m u e r t e , siendo así que la bula antigua 
concedía Mies qmties la absolución de estos sinoda-
les. Renovando , pues , y ampliando la concesion que 
para alivio de los pecadores hicimos entonces , y usan-
do de nuestra autoridad ordinaria, concedemos por el 
tiempo de nuestra voluntad , y mientras ocupemos 
esta Silla metropolitana á todos jos confesores de esta 
nuestra diócesis, que ^tuvieren en su caso licencias 
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de confesar, el que puedan absolver de los casos si-
nodales á sus peni ten tes , que tuvieren la bula de la 
corriente predicación, ó del respectivo a ñ o , de cuya 
facultad solo podrán usar en el (ia de Pascua de Re-
surrección y en su octava, y en el de la Purísima Con* 
cepcion y durante su octava. 

3 2 . En el mismo § de la bula concede S . S . á 
los fieles que la t o m e n , el que les puedan ser con-
mutados por el confesor en otras ohras piadosas, y 
en algim socorro que el Comisario general ha de in-
vertir en los sobredichos piadosos fines de la conce-
sión , los votos simples que hubieren hecho , excepto 
el ultramarino , el de castidad y el de religión. 

5 o . No es nuestro ánimo extendernos en la es-
plicacion de este privilegio, la cual ])uede verse larga-
mente en los expositores de la bu la : pero no pode-
mos menos que notar dos diferencias que entre otras 
aparecen aquí entre el breve moderno y el antiguo. 
Este decia que la conmutación se hiciera in aliqmd 
subsidiwn hujus expeditionis: por lo cual la opinion 
mas probable era que toda la comunicación debia ha-
cerse en algún socorro ó limosna temporal propor-
cionada para los fines de la Cruzada.Hoy dice S . S , que 
la conmutación, se haga in alia pia ópera, atqiie ad-
junctum his suhsidiitm aliqiiod: por consiguiente no 
es ya la hmosna para la Cruzada el todo, pero ni aun 
lo principal en que debe hacerse la conmutación , sino 
una cosa accesoria, aunque precisa , á aquellas obras 
piadosas, en que según la naturaleza del voto y las 
demás circunstancias debe hacerse la conmutación, 
conforme á las reglas que para las conmutaciones or-
dinarias de votos señalan los teólogos, 

5 4 La otra diferencia menos importante resiilta 
de que añade ahora el P a p a , que la limosna ó socorro 
que ha de imponerse en la conmutación «Exccutori 
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harum liUcrariim in svipradiclospios fines transmitten' 
diim.» De esta cláusula se infiere claramente, que es8 
socorro ó limosna lia de ser precisamente temporal ó 
pecimiaria, pues lia de entregarse al Sr . Comisario 
l\ara la manutención del culto y clero: con lo cual ha 
cortado Pió IX la cuestión que antes debatian los 
exposi tores, de si bastaria que el socorro ó limosna 
en que se hiciese la conmutación fuera solo espiri-
tual en todo, ó al menos en parte. En fin, adverti-
mos aqui de paso, que nada inlluye ni perjudica á esta 
concesion de la bula , el que según el articulo 40 del 
último Concordato, «los fondos de Cruzada se admi-
nistren ahora en cada diócesis lor los prelados dio-
cesanos;» pues el destino es e mismo, y la Silla 
Apostólica es la que asi lo ha dispuesto. 
. 3 5 . Después en el g Vil concede S, S. á los fie-

les que cada año puedan tomar dos sumarios do la 
misma bu l a , y así gozar dos veces dentro de él de 
todas las indulgencias, gracias y privilegios de ella. 
En este párrafo no hay nada que notar, pues está 
conforme con la concesion antigua, y así nos i'emiti-
mos para su inteligencia á los expositores. 

30 , En el % VIII concede el Sumo Pontífice al 
Sr . Comisario general de Cruzada facultad para dis-
pensar en ciertas irregularidades de deli to, y para 
revalidar los títulos de los beneficios recibidos bajo la 
misma irregularidad , poniendo ciertas condiciones y 
excepciones. No nos parece necesario detenernos á 
notar las muchas diferencias que hay aquí entre el 
breve antiguo y el moderno. Los señores eclesiásti-
cos estudiarán este punto , cotejando los breves , y 
teniendo á j a vista las doctrinas de los teólogos y ex-
positores. En cuanto á las personas que hayan de ne-
cesitar semejantes dispensas, deberán consultar antes 
con diligencia el texto de la bula latina ó castpllana 
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actual para cerciorarse de si su caso jeslá comprendido 
en las facultades de d.cho Sr . Comisario, y acudir de 
este modo con segundad en los lances ¿porlunos. 
h l í ú A ^ ^^ '^^eve latino concede la billa Apostohcaa Sr. Comisario lo que espresa este en el sumario castellano por estas palabras. «Asimis-
'mo p ra que podamos pennitir á las personas nobles 
y c a l , c a d a s , que puedan celebrar Misas por si mis-
r i ; ' ' presbíteros, una hora antes de ama-

X r n ^ T dia , ó hacer cele-
na > > i r perso-nas.» Ln esto concuerda sustanciahnente el breve mo-
dei no con el antiguo, á cuyos expositores nos remitimos. 

£)«. ti contiene la facultad concedida al Se-
nes ^^^ V condicio-
ne que espresa el Sumario de composicion^pueda ad-
T s r composicion á los beneficia-
Z u l Z ' ^ restitución 
el r ^ n ' benef ic ios , por haber omitido 
r L r h l í P'-i^ilegio se dife-rencia la bula moderna de la ant igua, en que hov 

e l t . T d T T ' t s W ; los frutos 6 
ios dP I n í ] ' excluyendo de ellas 

?au h w l n J - f ' " , " ' presentes aqiu Jas doctrinas de los expositores. , 
<S XI s i f ip t ™ ' , - l í í ' f a c u l t a d a el Al siguiente al Sr. Comisario, para dispensar el impedimento oculto de afinidad, píovenienfe de có 
p S a T e r ^ ^^^ condiciones que e " 
í e e h l ' T ? conformidad con el 
n ente c l r . ! ' ^^"«^^^neial-
os I ^«"^erá acudirse á 
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4 0 . En f i n , S . S . faculta en el § XII al S r . Co- ^ 
misario g e n e r a l , p a r a que pueda determinar solo para 
el fuero de la eonciencia , la competente composicion 
para los mencionados fines de Cruzada , sobre lo m -
ustamente quitado ó adquirido, si despues de prac-

ticadas las debidas diligencias, no se hallaren las per-
sonas á quienes se hubiere de hacer la restvtncion, 
prestando juramento los deudores de haber practicado 
dichas diligencias y con tal que los mismos no hayan 
hurtado ó adquirido en confianza , y bajo la esperanza 
de esta composicion, , , , 

4 1 . Es te caso y el del § X son los dos únicos que 
contieno hoy el sumario de esta gracia, en coniormi-
dad con el breve pontificio. Por consiguiente quedan 
eschiidos los otros dos casos que ponían antes los su-
marios de composicion, relativos el 1.» a la que se 
concedia sobre los legados , cuyos legatarios no pare-
ciesen durante el año de la publicación de la bula, 
Y el sobre la mitad de los legados hechos por causa 
de lo mal habido , si los legatarios se descmdasen por 
un año en su exacción. Tampoco tienen ya lugar o t ros 
dos casos que traen los esposi tores con arreglo a los an-
tiguos sumar ios , tocantes á la composicion por los ha-
llazfros, y por bienes adquiridos ó poseídos sin injusticia, 
p e r o cuyos dueños no puedan s e r habidos . despues de 
lechasias debidas diligencias; y asi en la aphcacion de 
estos bienes se seguirán las reglas d é l a sana moral , 
y las disposiciones de nues t ro derecho patrio, t 'or lo-
d e m á s , para la práctica de las composiciones se ten-
drán presentes las doctrinas de los señores Comisa-
rios y de los exposi tores , pues en este p u n t a no lia 
habido alteración en el breve de Pío IX . 

4-2 Tales s o n , amados hermanos nuestros en .le-^ 
sucristo las adver tencias que nos ha parecido conve-
niente d i r ig i ros , para cpie con acierto podáis disiru-
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lar (leí tesoro de gracias y favores que el Santo Pa-
dre nos dispensa, mediante la concesion de la bula 
de la Santa Cruzada. Non fecit taliter omni nationi, 
Rodemos decir aquí jus tamente con el Real Profeta , 

fo, no ha privilegiado el Padre común de los fieles 
á ninguna nación c o m o á k nues t ra , ni ha concedido 
tan generosamente sus gracias á ninguno de sus hi-
jos como á nosotros. Aprovechémonos de ellas para 
bien de nuestras almas, de la Iglesia y del Estado, 
haciendo un digno aprecio del sumario que las con-
t iene. A ello contribuirá muchísimo el que los párro-
cos , confesores y predicadores, comprendiendo la im-
portancia del asunto , ilustren al pueblo con doctri-
nas de sana teología y de sólida piedad. Así se lo 
encargamos con el mayor encarecimiento , y como 
prendas de nuestro amor damos á todos nuestra ben-
dición pastoral en el nombre del P a d r e , y del Flijo 
y del Espíritu San to . Amen.—Dado en Granada a 
2 7 de Febrero de 1 8 5 4 . — SALVADOR JOSEF, Arzobispo 
de G r a n a d a . — P o r mandado de S . E . I . e l Arzobispo 
laiSr.—Francisco de Paula Raya, Sr io . 

Con el fin de evitar dilaciones en la instrucción de 
espedientes de edificación y reparación de templos , se 
insería para conocimiento de los Párrocos de man-
dato del S r , Gobernador Eclesiástico la Real orden 
Tigente en la materia. Salamanca Octubre 2 8 de 
1 8 5 4 . — L í c . D , Marcelino de Cagigal, Vice-Srio. 
Real decreto de 19 de Setiembre de 1 8 5 1 , fijando 

la tramitación de los espedientes para la edifica-
ción y reparación de las iglesias parroquiales. 
«En consideración á las graves y meditadas razo-

nes que me ha espuesto la Cámara en su consulta 
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de 2 o de Julio úUimo, manifestándome , entre otras 
importantes medidas, la necesidad de modificar la 
Real orden de A de Diciembre de 4 8 4 5 , que tiene 
por objeto fijar la tramitación de los espedientes que 
se instruyen para la edificación y reparación de las 
iglesias p"arroquiales del r e ino , y de conformidad con 
cuanto sobre este asunto me ha propuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia, be venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Las solicitudes sobre gastos extraor-
dinarios de edificación y reparación de las iglesias 
parroquiales serán dirigidas al diocesano por el res^ 
lectivo cura párroco y por el Ayuntamiento del pue-
blo ; y en ellas se espresará el servicio á que se obli-

gan los vecinos, bien sea ofreciendo limosnas , ó su 
personal t raba jo , bien facilitando materiales ó acar-
reándolos con' las yuntas de su propiedad ó contris 
huyendo de cualquier otro modo á la ejecución de la 
obra , y esta oferta se tendrá presente para calcular 
el presupuesto. 

Art . i . " El diocesano resolverá p r si solo tos ins-
tancias cuando el presupuesto no esceda de 5 0 0 r s . 
Si hicieren la oferta de esta s u m a , procederá desde 
luego á verificar la obra , y en otro caso hará la re-
clamacioa al Ministro de Gracia y Just ic ia , quien la 
atenderá á medida que lo permitan los fondos d e s t i n a 
dos á estos objetos y reclamaciones que haya do la 
misma clase. 

Ar t , 3.° Para el reconocimiento de la obra que se 
haya de e jecutar , y formacion de su presupuesto, bas-
tará el informe por escrito de un alarife, maestro de 
obras ó aparejador de reconoGida capacidad y honra- ' 
dfez, y de cuyas circunstancias infoi'raarán ál^dioce-
sano el párroco y el alcalde. 

Ar t . 4." L» cantidad que haya de hbrarse sa car-
gará al capitulo, destinado á este efocto en el presa-. 
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pwcslo general , y se invertirá en la obra por una 
junta compuesta del cura párroco y primer le-
nienle coadjutor donde lo hubiere , del alcalde y pro-
curador sindico, del mayor contribuyente del pueblo, 
y de los dos feligreses que mayor limosna hubieren ofre-
cido para la ejecución de la obra , haciendo de deposita-
rio-administrador la persona que la misma junta elija. 

Art . 5.° La junta rendirá la cuenta al diocesano, 
quien reparándola en lo que creyere conveniente has-
ta darla su aprobación, remitirá al Ministro de Gra-
cia y Justicia un estado ó resumen de la inversión 
de caudales, con copia de su decreto do aprobación. 
Si la obra se hubiese hecho por el pueblo , bastara 
la aprobación del diocesano. 

Ar t . 6." Cuando el importe de la edificación ó re-
paración esceda de 5 0 0 rs. y no pase de 2 , 0 0 0 , y 
el edificio no sea de un mérito artístico especial, el 
examen de la obra y formacion del presupuesto se 
comprobará por mandato del diocesano, con el infor-
me conteste de dos maestros de obras, y un tercero, 
caso de discordia, en los términos que queda preve-
nido en el art . 3 . ° 

Art . 7.° En este caso el diocesano declarará tam-
bién por sí la necesidad de la obra; pero no se pro-
cederá á su ejecución sin que antes lo ponga en co-
nocimiento del Gobernador de la provincia; quien to-
mando los informes que creyere convenientes, á mas 
de los necesarios del Alcalde y procurador sindico del 
pueblo , manifestará al diocesano su conformidad ó 
disidencia fundada en el término de veinte días siguientes 
á la comunicación que se le hiciere. En el último 
caso se consultará al Gobierno por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Pasado dicho término sin hahí^r 
contestado el Gobernador, se procederá á la ejocu-
cion de la ob ra , libramiento é inversión de caudales 
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como se previene en los arlículos 4.*, '5.* y 6 / Cuan-
do la obra se ejecute por ofrenda ó á costa de los 
pueblos , no tendrá intervención el Gobernador, y se 
hará lodo como queda consignado en el ar t . 5 ." ya 
citado. 

Art . 8 ." Concluida la obra , y examinadas y apro-
badas sus cuentas por el diocesano, las remitirá al 
Gobernador para que también obtengan su aprobación 
en el preciso término de un m e s , y devueltas que 
sean a diocesano, cumplirá con lo demás que previe-
ne el mismo articulo 5," 

Art . 9 ." Cuando la obra esoediere en su presu-
puesto de 2 , 0 0 0 r s , , ó hubiere de verificarse en igle-
sias que radiquen en las capitales ó grandes pobla-
ciones de provincia, ó pudiese comprometer al mérito 
arquitectónico de los templos donde quiera que exis-
tan , aunque no escediese de dicha s u m a , el diocesa-
n o , de acuerdo con el Gobernador de la provinccia, 
designará un arquitecto que pase á examinar su esta-
d o , forme el presupuesto de gastos , y en caso nece-
sario levante el plano de las obras que se hubiesen de 
e fec tuar , arreglándose en este punto á cuanto está 
encargado á la Academia de San Fernando. 

Art . 10 , Con vista de estos datos y los demás 
que el diocesano y el Gobernador estimasen conve-
niente reunir , harán las oportunas observaciones, ya 
sobre la esencia de- la solicitud, ya sobre el coste 
del presupuesto, ya sobre la ejecución de las obras, 
y remitirán el espediente por mano del diocesano al 
Ministerio de Gracia y Just ic ia , á fin de que yo 
acuerde la resolución que tuviere por conveniente. 

Ar t . H . Devuelto que sea por mi gobierno el es-f i e d i e n t e al diocesano para su ejecución, tendrá esta 
ugar en los términos respectivos y que quedan indi-

cados en los artículos 5.» y á fin de que en 
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el Ministerio de Gracia y Justicia conste siempre y 
haya noticia puntual del éxito de la obra. 

Ar t . 12 . Queda derogada de todo punió la Real or-
den de 4 de Diciembre de 1845 por el presente decreto. 

Dado en palacio á 19 de Setiembre de 1 8 5 1 . — 
Rubricado de la Real mano ,—El Ministro de Gracia 
y Just ic ia , Ventura González Romero. 

DONATIVOS 
para la reparación del templo de San Martin. 

Reales vn. 
Suma anterior. . . . 58395 14 

PARROQUIA P E SAN BLAS. 
El Sr . Párroco de id 28 
D. Antolin Teruel , . . 2 
D, Antonio Muías, 20 

,oAr r,-,. María de la Cruz, 4 i 
El Presbítero D, Angel ¡\Pdrlin. . . 60 
D, Manuel Cuartero 4 
Carmen y Grcgoria Sánchez. . . . 24 
Andrés García 2 
Saturnina Hernández . 4 
Maña González , , T 16 
Basilia Romero. 16 
Petra Sánchez. . , , , , . . . . . 8 
Vicente Rioyo, , , . , i 
José Hernández, . . , . , . . . . 4 
Francisco Martin, . , ; 4 
Faustina Ramos . ^ 2 
Lázaro Sánchez , . 3 2 
Alfonsa Calzada • ' g 
Josefa González . o ' 
Maria Hernández. . . . . . . . < . , 8 

Suma. . . . 58531 30 
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Reales Tn.' ? 

Suma anterior. . . . 58531 30 

Josefa Blanco y Sebastiana Zapata. 1 14 
Manuel Maria de la Huerta . . . . . 20 
Antonia García y compañeras. . . . 32 
Agustina López. 16 
Juana de la Trinidad 8 
Victor Hernández 3 2 
Ana Martin 8 
Pedro Blanco 1 16 
Urbano Magdaleno ^ 
Juan Antonio 40 " 

S i m a 58569 2 

D. Juan Castro , siempre que se le redima el censo que 
paga á la Fabrica de S. Martin de sii casa , ofrece 2000 rs . 

G r c o r i o Santos, ofi-ecetrabajar un dia con suscaballcrins» 
Man^iel Hernández, ofreció t rabajar un dia, 
Josó González, id. id. , . , . 
Tiburcio Lor , se ofrece hacer algunas ropas de iglesia. 

(Se cofítinm^lS'^-

R E C T I F I C A C I O N . 

Por un olvido involuntario se dejó de poner la 
parroquia á que correspondian los donativos del nú. 
mero anterior, ténganse por la Parrociuia de San 
Cristóbal, 

l íH'REIITA BE D . TELESFORO O L I V A . 
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